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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DTE: DISTRIBUCIONES ELECTRICAS J.E. S.A.S. 

DDO: FERNANDO SANTANDER CANCIO  

RAD: 50573 3189-002-2020-00052-00 

 

Puerto López - Meta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

1) Vista la comunicación allegada por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de ejecución de sentencias de Bucaramanga dentro del proceso 2018 

00102 01, donde informa que ese Despacho decretó el embargo de remanentes 

y/o bienes que se llegaren a desembargar en el presente proceso y sean 

propiedad de FERNANDO SANTANDER CANCIO (fl.24 digital). Se toma nota de 

dicha medida, por secretaría, ofíciese como corresponde. 

 

2) Por secretaría elabórense los oficios pendientes dentro del expediente y 

envíense los mismos dejando las constancias respectivas. 

 

3) De las excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada (fl.29), 

se corre traslado al ejecutante por el término de 10 días, para que se pronuncie 

sobre ellas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P. 

 

4) Téngase por contestada la demanda por pare del ejecutado. 

  

 Notifíquese y Cúmplase,  

   

 

 

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 27 de noviembre de 2020, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 029. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ  

Secretaria  
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